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PARTE OFICIAL 
s.^------------------------------  
S D^Rcy 1)011 AIfonso Xin D- K.L s. M. 18 
s^tur^ Victoria Eugenia, S. A. R. el Príndpr. 
u p3 C. ^n^ai^cs y demás personas de la Augus

ct'~*^n^an ^vedad en su imipoí

•.Gaceta 13 noviembre 1928.)

SECCIÓN FRÍMERA

Ministerio" de Estado
,86j, . EXPOSICIONUln Tr
I,?n0 q]na do las normas de gerencia del Go 
iJ’hi,. me honro en presidir es la de su- 

administrativo8 que no sean ab 
6Hrci6n i De,cesaríos« a fin de dar a la Admi- 
dhla eficacia que en muchos casos está 
C^Hid (Jlrecta relación con el tiempo y la 
ha ^tr») de sus medidas. La experiencia ha 
O’io p 0 Ia Junta Consultiva de la Obra 
L Unciona en este Ministerio, si bien me 

^c ía 0 etogi08 P0P su celo, pudiera dilatar 
^lí'^üo-n d® act08> P°r ser obligado, pero 

1,1 termedio entre el organismo que 
k°? ^oma> con todas las garantías de 

^íí'^hu 0 ,n presidencia d-?l Embajador de 
d° Ia Santa Sede, en su condición 

iDo]L!ador dejos Reales Establecimientos 
n tnstituoión en Italia y el Secretario 

general de este Departamento, como represen
tante de la Administración central.

En su vista, el Presidente del Consejo de Mi
nistros, que suscribe, tiene la honra de someter 
a la aprobación de V. M. el adjunto proyeto de 
Real decreto, declarando disuelta la*Junta Con
sultiva de la Obra Pía, que funciona en el Mi
nisterio de Estado.

Madrid, 1.° de noviembre de í928.—Señor: 
A L. R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y 
Orbaneja.

REAL DECRETO
Núm. 1.893.

A propuesta de Mi Ministro de Estado y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda derogado el Real de

creto de 30 de mayo de 1910 reorganizando la 
Junta Consultiva de la Obra Pía que funciona 
en el Ministerio de Estado, y, en su consecuen
cia, disuelta la mencionada Junta.

Dado en Palacio, a primero de noviembre de 
mil novecientos veintiocho.—Alfonso.

El Ministro de Estado, Miguel Primo de Rive
ra y Orbaneja.

^Gaceta 4 noviembre 1928).

Ministerio de Hacienda 
REALjES ORDENAS 

Núm. 604.
I limo. Sr.: La finalidad perseguida al estable

cer por Real decreto de 2 de marzo de 1926 el
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sistema de ingresos directos en las Depositarías- 
Pagadurías de Hacienda de cantidades no su
periores a 5.000 pesetas, extendida hasta las no 
superiores a 10.000 por Real orden de 9 de sep- ( 
tiembre del mismo año, quedó expresada clara
mente en el preámbulo de ¡a primera de las dis- ! 
posiciones citadas al decir que con él se tendía 
a establecer procedimientos que sirvieran para 
asegurar la comodidad da los contribuyentes, 
sin "quebranto de la garantía del Tesoro. Es con
siguientemente lógico que si la realidad ha de
mostrado que en algún caso concreto no se logra 
el propósito perseguido, se declare que no es 
aplicable a él un procedimiento que sólo a título 
de dar facilidades a quienes han de realizar in
gresos en el Tesoro público fué establecido; y 
como esto es precisamente lo que acontece, 
cuando los contribuyentes han de hacer en un 
mismo día diversos ingresos, que en razón de 
su cuantía habrían de ser verificados, si se apli
caran sin flexibilidad las disposiciones citadas, 
unos en el Banco de España y otros en la Caja 
de efectivo de las Depositarías,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1 .° Que la aceptación del sistema de ingresos 

directos en las Cajas de las Depositarías de can
tidades no superiores a 10.000 pesetas se con 
sidere facultativo para los contribuyentes o sus 
representantes en los casos en,que hayan de 
hacerse efectivos en el mismo día varios ingre
sos, cuando por exceder alguno de ellos de 
10 000 pesetas les sea forzoso realizarlo en el 
Banco do España, podiendo, en tales circuns
tancias, realizar también en el expresado Esta
blecimiento de crédito los inferiores a dicha 
cantidad.

2 .° Que los interesados puedan hacer la op
ción a que se refiere el apartado anterior por 
manifestación verbal en el momento de presen
tarse en la Depositaría para realizar los ingresos 
respectivos. ■

De Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 11 de octubre 
de 1928—Calvo Sotelo.
Señor Director general de Tesoría y Contabi

lidad.
(Gacela 17 octubre 1928.)

Resultando que el propietario de la IW1 en 
de referencia está conforme con que se nj 
50 pesetas la cantidad que por este con 
deberá entregar mensualmente, a buena c 
en fin de cada mes; y v¡n-tint0

Considerando que el artículo 15b del b .8, 
Reglamento del Timbre confiere a esto g 
terío la facultad de autorizar a las yomP- g y 
de ferrocarriles y Empresas do dihg6” ort0 
vapores para satisfacer en metálico el n » 
del timbre correspondiente a sus bilie ajd. 
viajeros y talones resguardos de 
ría y para fijar, de acuerdo con |a p 
mas, la cantidad que deban entregar m* . n¡d. 
mente a buena cuenta; disponiéndose en 3 .jyg 
mo artículo que cuando las citadas ^Ú11 ¡|¡(j,id 
y Empresas tengan establecida su conta |a 
de manera que sea garantía de exactitu1 0gtO) 
determinación y recaudación del l'n’' -ooas 
ofrecí mdo facilidades para las comproo- 
que so estimen necesarias o convenientes,ie^r. 
ocurre en el presente caso, podrá cono

| s des que presenten las cuentas a"U] e ¿joO' 
justificantes con sujeción a los modelos
tos a dicho Reglamento, , 011 lo

' S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad ba 
1 propuesto por esa Dirección general, üz, 

servido autorizar a D. Julián Mené y rt0ü 
1 como propietario de la Empresa de me
' de Zaragoza a Lanaja, para que satisbig |o3 
1 tálico el importe del timbro devengado j

billetes do viajeros y talones resgua1’' g0t38 । mercaderías que expide, fijando on ou l , en- 
¡ la cantidad que por este concepto cío y 

tregar a buena cuenta en fin de o®.118 a
; disponiendo que las cuentas que rlI‘^ |flg ini8' 

Dirección general y los justificantes cíe * gi 
mas habrán de ajustarse a los modelos pla
que figuran en el Apéndice del vigon 
mentó del Timbre. . v  t  par8

Lo que de Real orden comunico a • ' p¡o8 
su conocimiento y efectos consignen oc‘ 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, U 
tubre de 1928.—Calvo Sotelo.
Señor Director general del Timbre.

(Gaceto 18 octubre 1928.) .

Núm. 607.
limo. Sr.; Visto el escrito de D. Julián Mené 

y Laoruz, como propietario de Ja Empresa de 
transportes de Zaragoza a Lanaja, solicitando 
satisfacer en metálico el importe del timbre 
con que por el artículo 189 de la ley están gra
vados los billetes de viajeros y talones-resguar 
dos de mercaderías que expide: ,

Resultando que el correspondiente a los do 
cumentos expedidos durante el año procedente, 
aplicándoles el tipo de gravamen de la escala 
gradual reformada del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de 717 pesetas, sierr 
do la dozava parto de dicha suma la de 59 ¿5 
pesetas:

Ministerio de Trabajo, Comercio e in

REAL ORDEN
Núm. 1.710. y 3

De acuerdo con mi Consejo de 
propuesta del de Trabajo, Comercio.e gép^D

Vengo en aprobar el adjunto 
del texto refundido del Estatuto de 1 toJ 
técnica industrial, quedando doroga<1 ji(). 
las disposiciones que se opongan al m i*

Dado en Palacio a seis de octubre o jo 
veoinntos veintiocho. —Alfonso.—/jl pjdH911 
de Trabajo, Comercio e Industria,
Auuós Pérez.
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Estatuto de Formación Técnica Industrial.

LIBRO VII
formación técnica de perfeccionamiento 

e investigación.
ticfi^oí0 l'° Conform) al apartado f) del ar 
(}eU oy-° del libro primero, la formación técnica 
oi.^feccionamieuto e investigación tiene por 

intensificar o perfeccionar los conocí- 
Y la práctica de la técnica industrial en 

liga COn 08 PreSresos de la ciencia e inves- 
en todos los aspectos ligados con aquella

8umlCa *as alteraciones que debe sufrir para 
duev'tar e* rendimiento económico de la pro- 
t0 ‘eiOn, aportar a la economía nuevos produc- 
r^i o Mejorar las condiciones psicofisiológicas 

trabajo.
br< I2’cul° *2*° Conforme al artículo 6.° del li- 
p6 del presente Estatuto las instituciones de 
do (ieoct°namiento e investigación que habrán 
tícu|eSarrollar *as funeion^s señaladas en el ar- 

0 anterior comprenderán: »
J Centros de documentación técnica.

Hal ^entros de perfeccionamiento profesio- 
cxen España y en el extranjero

psi> ] entros de investigación de técnica, de 
dí-u0 °^a industrial, de organización científica 

.trat>ajo y de estudios de racionalización.
v ‘ Comisiones de unificación, tipificación, 

“cación y ensayo.
Centros de documentación técnica.

técn1'^011^0 8-0 Eos Centros de documentación 
^ión1? ^endrán por objeto poner a la disposi- 
vici i ,Os tén,cos Q’ie deseen utilizar sus ser- 
corr 88 H0*198 de documentación o los textos 
or{í 09Pondientes, valiéndose para ello de la 
de |lnza(?idn de salas especiales de trabajo don- 
Ponp8 técnicos puedan investigar los corres- 
táh Ulentes textos, bien sean libros, revistar--, ca- 
VU|» °8 0 mmlquier otro medio editorial de di- 
bie, C1dn de los procedimientos industriales, o 
0Í6n Va^^ndose de copias de dicha documenta-

Arf' O-^0 4'0 Independientemente de la docu- 
s q  j.^lén que puedan reunir los Centros a que 

aere el presente Estatuto, éstos procura- 
aicoOn 1° Posible tener a disposición de los téc- 
diei ^ ^oe utilicen sus servicios los correspon 
de) es catálogos o duplicados délos ficheros 
ttici S ^omás Centros técnicos o de otras insti- 
^Oe»68 omntíficas o técnicas que posean una 
Pon ^oo^ción técnica de que no se pueda dis

en aquéllos.
tfa| 1Cuio 5.° Se considera como Oficina Cen- 
pt.Q (0 Documentación técnica, a los efectos del 
bibj^lde. Estatuto, el Servicio de información 
Jlln*ogt,áQca que hoy funciona en la actual 

(aa (^e Pensiones para Ingenieros y obreros 
granjero, la cual se regirá por el Regla

ba j 0 vigente aprobado por el Pleno de aque-

6-° Si las aportaciones económicas 
lladas a fomentar la documentación técnica 

profesional facultaran para ello, la Oficina Cen
tral de documentación técnica a que alude el 
artículo anterior podrá crear en los centros in
dustriales donde más utilidad pueda rendir 
otras oficinas de documentación filiales regidas 
por las disposiciones reglamentarias que aqué
lla dicte para su funcionamiento, con la aproba
ción del Ministerio y previo informe de la Jun
ta Central de Formación técnica industrial.

Artículo 7.° Tanto la Oficina Central de Do
cumentación como sus filiales deberán poseer 
ficheros separados de la documentación técnica 
en sus diferentes formas de manifestación edi
torial y poseerán además una cartoteca de los 
artículos publicados en las diferentes revistas 
técnicas de que puedan disponer, clasificados 
por los asuntos de que traten y ordenados con 
arreglo a la clasificación decimal del Instituto 
Internacional de Bibliografía.

Artículo 8.° La Oficina central de Docu
mentación técnica procurará colaborar a la uni
ficación y clasificación de la documentación que 
aparezca en los diferentes libros y revistas téc
nicas editadas en España, y en lo posible en las 
editadas en lengua española. Con este objeto 
podrá contratar con las diferentes revistas el 
servicio de clasificación decimal, y que inde
pendientemente de la que adopte cada revista 
o cada Institución de carácter técnico indus
trial ha de considerarse como la clasificación 
técnica oficial para las relaciones con los de
más Centros de documentación técnica del ex
tranjero.

Artículo 9.° Los Centros de documentación 
técnica estarán autorizados para sumistrar a los 
individuos o entidades privadas, copias simples 
de la documentación técnica que soliciten, car
gando el precio de coste según tarifas que se
rán aprobadas por el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria.

El suministro de la correspondiente docu
mentación técnica a los Contros oficiales será 
gratuita.

i Artículo 10. Todas las dudas que se susci
ten sobre la interpretación de las funciones de 
los Centros de documentación técnica serán re
sueltas por el Ministerio, previo informe de la 
Junta de Perfeccionamiento industrial obrero, 
a la que estará anexa la Oficina central de Do
cumentación técnica.
Centros de perfeccionamiento profesional en Es- 

pana y en el extranjero.
Artículo 11. Los Centros de perfecciona

miento profesional en España y en el extranje
ro, regulados por el presente Estatuto, tendrán 
por objeto preparar y vigilar el perfecciona
miento de los obreros y los técnicos de la in
dustria, bien sea en los Centros industriales del 
propio país o en los del extranjero, seleccio
nándolos, previamente de acuerdo con las nor
mas trazadas por los Institutos de Orientación 
y Selección profesional.

Artículo 12. Se considera como Centro de 
perfeccionamiento profesional en España y en 
el extranjero, a los fines del presente Estatuto 
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la actual Junta de Ingenieros y Obreros pen
sionados en el extranjero, que se transforma 
por el presente Estatuto en Junta de perfeccio
namiento industrial obrero, y se regirá por las 
disposiciones y Reglamentos vigentes que a 
ella se refieren.

Artículo 13. Se exceptúan de la jurisdicción 
de la Junta a que se refiere el artículo anterior 
las pensiones de ampliación de estudios e in
vestigación que se concedan por las Escuelas 
de Ingenieros Industriales a sus alumnos o a los 
Ingenieros procedentes de ellas, las cuales se 
regirán por las disposiciones que afecten a cada 
Escuela.

Artículo 14. La Junta de perfeccionamiento 
industrial obrero estará facultada para organi
zar por sí misma, en colaboración con alguno 
de los Centros docentes señalados en el presen
te Estatuto, los cursos de perfeccionamiento 
que inicialmente puedan servir de ensayo apro
vechando las enseñanzas recogidas, y en el caso 
de que las Escuelas a quienes podría interesar 
no puedan organizado por sí mismas.
Centros ele investigación, de técnica industrial, 

de psicología industrial, organización cientí 
fica del trábalo y estudios de racionalización.
Artículo 15. A los efectos del presento Esta

tuto se consideran como Centros de investiga
ción de técnica industrial los Centros, Labora
torios e instituciones complementarias que fi
guren en las cartas fundacionales de las Escue
las correspondientes, el laboratorio de Mecá
nica Industrial y Automática y el Laboratoi io 
de Química Industrial y Fototecnia.

Artículo 16. Los Centros de investigación 
señalados en el artículo anterior so regirán por 
disposiciones reglamentarias, que deberán ser 
aprobadas por el Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria.

, Artículo 17., Todos los Centros de investiga
ción están obligados a presentar al Ministerio 
una Memoria detallada, anual, de los trabajos 
verificados y de todas aquellas actividades que 
durante el año hayan tenido ocasión do desa
rrollar.

Artículo 18. Todos los C-ntros de psicolo
gía industrial, racionalización y organización 
científica del Trabajo que puedan crearse por 
el Estado o bien por entidades oficiales, priva
das o de carácter industrial estarán sometidos, 
en el primer caso, a la jurisdicción del Ministe
rio de Trabajo, Comercio e Industria, y en el 
segundo, a su Inspección.

, Artículo 19, Mientras no proceda la institu
ción de Centros especialmente dedicados a la 
investigación de psicología industrial, racionali
zación y organización científica del trabajo, los 
Institutos de Orientación y selección profesio 
nal están obligados, en la medida de sus posi 
bilidades, a colaborar con los Centros docentes 
a que se refiero el presente Estatuto en el estu
dio de las cuestiones a que afectan aquellos 
problemas, y auxiliarlas iniciativas privadas de 
instituciones como el Comité Nacional de Orga
nización científica de) trabajo y otras similares.

Artículo 20. Con el fin señalado en elar * r 
lo anterior, dichos Institutos podrán concer 
con entidades privadas o con Fundaciones 
tinadas a ello, los trabajos de colaboración 9 

' estimen oportunos.
Comisiones de tipificación, verificación y 

! Artículo 21. Las funciones señaladas en 
apartado d) del artículo 6.° del libro I serau 
sempeñadas por la Comisión p0rman®nter^o 
ensayos de materiales creada por Real deo 
de 18 de diciembre de 1925, a cuyos e^ec;0 en. 
denominará en lo sucesivo Comisión perma 
te de Ensayos de materiales y de Tipifica 
industrial. , . fl|1.

I. Artículo 22. De acuerdo con el artíoin0 
terior, corresponde a esta Comisión: . 0.

! J.G Efectuar, en colaboración con los < , 
ratorios oficiales del Estado y de los Parf’ !)8. 
res con que entre en relación, todos los i 
jos encaminados a efectuar: a) La 
de la nomenclatura y definiciones de los । -^ 
ríales de construcción enndustriales; b)

' pifleación de los métodos da ensayo o 
mismos; c) La tipificación de sus pheg0 
Gandiciones de recepción. on-

2 .° Efectuar todos los trabajos c0¡r.e^,a y 
dientes a la tipificación de la nomendaP g y 
definiciones del herramental, 
maquinaria, así como también la do sus io 
y dimensiones y la de su comprobación ) 
9ayo- tAriasd03 .° Continuar las relaciones, en mate 
estudio de la investigación científica, 
Comisiones internacionales para la ttP1^ ^te- 
de los nuevos métodos de ensayos de loy _ 
ríales do construcción e industriales y 
rramental, mecanismos y maquinaria. , c0.

4 .° Representar ai Estado en su iahm’ 
operación y orientación con las Aso01 8tofl 
privadas que existan o se formen pal 
fines. rt7p8'

5 .° Prestar auxilio en los trabajos do í cl).
¡ ación de organización a las Comisiones 
tivas de las Exposiciones, Congresos y r6|a- 
certámenes de carácter técnico industria 
cionado con las materias, para ejercer gQ., 
dadero Patronato de acción y proponer , 
perioridad la representación más adecu

. 6.° Colaborar con toda clase de orga ^g
oiiciales que efectúen trabajos relaciona^^ jp 
las misiones primera y segunda que 
dicadas, y para las propuestas de tip1 )Onj0ii' 
que ofrezcan aquellos organismos, P1’0-’^

¡ (¡o a la Superioridad la sanción sobre su 
' plimiento. (0 de

Artículo 23. La Comisión perman . ¡y 
Ensayo de los materiales y de ^P* . 
dustrial estará constituida por la 1 re: 
la Secretaría general y las Secciones y 
nes eventuales que se crea convenien 
blecer. tará

Artículo 24. La Secretaría general ¡a  
cargo del Vocal que designe la Copi • 
cual tendrá a su servicio el persoaal C0' 
sea designado por el Ministerio de 1 ra > J ’
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]G Indu8tria> a propuesta de dicha Junta, 
hos ai 0 s®r éstos propuestos entre funcioua- 
86an tí 'S|^ v*e‘° del mismo Ministerio que po- 
danip ■ 08 d«Ingenieros o de técnico o Ayu- 

“te industrial.
llll° 251 Serán Vocales permanentes los 

tro8 en?°S por cada un0 de los signientes Cen- 
Esc. i oU Pe^sonh, técnico especializado: 
Es e a Superior de Arquitectura de Madrid. 
Eso ej de Ingenieros Agrónomos.

ypun',11^8 de Ingenieros de Caminos, Canales

Gentral de Ingenieros Industriales. 
Eso T do Ingenieros de Minas. 
In ?eia de Ingenieros de Montes.

,lío Nacional de Investigaciones Agro- 
Forestales.

tad de ( *encias de la Universidad 
^«uela Industrial de Madrid. 41

Nun!01^1*'0 de Ensayo de materiales de la 
Eaix V 0 Gano,n°8, Canales y Puertos.

deja ‘Glorio de Investigación metalográfica 
i Laf CUída de Minas.

^6r(¿)rat0r*0 del Material de Ingenieros del

Iiai?Jiecimiento industrial de Ingenieros.
' la^ori° Central de Meteorología de Ar- 

I'üll ‘
1 ■ Ui?1' dü precisión de Artillería.

^diR.'T^rio de Investig¿iciones de Química 
. Ub 81 y Éototecnia.
^diiR^.'^^ri0 de Investigaciones de Mecánica

Lab 18 y ailtomática.
i lr91 dA0Ta,ori? de Ensayos de la Escuela Cen

t ¿ah ,°8etd6ros industriales.
rÍ6nfA)rator^o de Aerodinámica de Cuatro Jj °s.

Presen tan te del Ministerio de Marina, 
k-^ln nv designado por el Ministro.

¡°9a^e8 de libre designación del Go- 
B e?’d°8 entre personas de1 reconocida 
?ncia Q’10 86 hayan distinguido por sus 

i Artt S 8°bre *a materia.
i savnUH0 261 La Pomi8tóñ permanente de 
a lW;A6 ,os materiales y de estandarización 
h I p°drá proponer ai Gobierno, y éste 

1 a aKregación a la misma de aquellas
(j as Que, por su profesión y comptencia। ' ‘Atribuir ál mayor beneficio y rendi-

mis,nai sin que esta agregación 
' ^ini uigar a derecho alguno de carácter 

bArti kSírat¡vo.
- ¡?saynU¡° 271 Ea comisión permanente de 

6) ^Iri i ^os materiales y de estandarización
I í? pai,a se regirá por el Reglamento especial 
! aa e* régimen de su funcionamiento nor- 

.Pruebe por el Ministerio de Trabajo, 
[Artj ^e Industria.

Los Directores de los Labora
! iAan, 1Glales colaboiárán con la Comisión 
1 Veín'1?6’ en Ia medida de sus posibilidades, 
' Uar?)s estudios de investigación y de 

11 f8cióii dentro do lo dispuesto por sus 
ebtos y disposiciones especiales.

Disposiciones transitorias.
1.a Se autoriza al Ministro de Trabajo, Co

mercio e Industria para publicar en un solo 
texto legal los textos de los diferentes Decretos 
que comprende el Estatuto de Formación téc
nica y que fueron promulgados con fechas 9 de 
marzo de 1928 (libro IJ, 16 de abril de 1928 (ca
pitulo VI, libro I), 30 de julio de 1928 (libro II) 
11 de agosto de .1928 (libros V y VI) 24 de 
agosto de 1928 (libros DI y IV) y las de hov 
haciendo las debidas correcciones, de forma 
que sean necesarias para la unidad de los LOX IOS.

2 a. Se autoriza al Ministro de Trabajo, Co
mer cío e Industria para incluir el párrafo si
guiente al final del artículo 18:

Patronato local de Madrid estará consti- 
rLnf QPar ra Gora.^lón ejecutiva de la Junta 
C entral de Formación técnica industrial.»

d. Asimismo se autoriza al Ministro de Tra
bajo, Comercio e Industria para modificar el a*n]o 13 «leí libro I del Estatuto incluyendo 
ai Subdirector de Irabajo éntrelos miembros 
que han de componer la Junta Central de For- 
macmn técnica industrial.
ni 4u • í"lI?imení9 se autoriza al Ministro de 
Irabajo, Comercio e Industria para incluir a 
continuación del artículo 41 del capítulo VI del 
libro I el siguient i capítulo:

«Las obligaciones que incumben a las Dipu
taciones y Ayuntamientos por virtud del pre
sen e Esta uto se entiende que podrán aplicar- ‘ 
"■ indistintamente al funcionamiento de los di
versos Centros de Formación técnica o a la do-

Pní b f33’ e,nieI caso Q110 108 reepecti- 
> - atronatos asi lo acordaran para su mejor 

aprovechamiento.» J
nor qdMd’ dB 1928.-Aprobado
i a M,m8tro de Trabajo, Comercio e
Industria, Eduardo Aunós Pérez.

(Gaceta 10 octubre 1928).

SECCIÓN QUINTA

Núm. 4.219.
Tribunal Industrial de Zaragoza.

Edicto.
D Vdlarry Madrileño, Juez-Presidente 

del fnbunal Industrial de Zaragoza;
» E;|go saber: Que en juicio promovido por 
Angel Pérez Sebastián contra D.a Miguela Fer
nandez, sobre reclamación de pesetas, se ha se
ñalado el día veintiocho del actual, a las diez 
para la venta en pública subasta, que tendrá 
ugar en la Sala-udiencia de este Tribunal, de 

los bienes que fueron reembargados en dicho 
juicio, y qne son los siguientes:

Pesetas.
Sesenta vasos cristal ¡rompibles do

bles ......... ...............  , ..,
tinince copas id. para mantecado. ' * 40 80

8^5
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Pesetas.

Diez vasos id. para cerveza .............. 
Ciento cincuenta vasos id. para café .. 
Tres jarras id. para cerveza de un litro. 
Seis ídem id. para id. de uno y medio 

litro . .. -. .. . ... ...........................
Dos ídem id. para id. de un cuarto 

litro....... e " ..............................
Diez ídem id. para agua .............. . . .
Dos copas id. para champán............. .  
Un frasco id. para aceitunas . ...... 
Cuarenta y cinco copas id. para licor . 
Veinticinco vasos id. diferentes ..... 
Diez copas id. para leche.....................  
Veinticinco cucharillas metal.............  
Un cazo ídem .. .. ................................ .
Un frutero de tres cuerpos, cristal y 

metal... .. . ....................................
Cuatro fuentes vajilla ....................... .
Cinco platos vajilla................. ......... ...
Un pozal de porcelana.........................  
Un coúta-patatas ..., ..... t....... 
Un batidor ............................. ..,..,
Un embudo hierro esmaltado ............ 
Una medida hojalata de un litro.........  
Una escorredera..................................... 
Una tetera latón ................................... 
Una tapa ídem....................................... 
Dos pajeros ............... . .. . ...............
Una cotelera .... ................................;
Veinte fuentes pequeñas para aperi

tivos ..... .......................................
Dos salseras vajilla......................... . ..
Cincuenta y seis platos para café, dife

rentes ...............................................
Veinte ídem copas de licor............... .  
Tres cucharillas para refrescos .. ... 
Nueve tenedores metal diferente .... 
Uu velador redondo, piedra marmol 

blanco y pie hierro......................
Una mesa rectangular para café, pie 

madera tablero cristal .................
Un tablero madera, para mesa juego 

con dos caballetes............ .............
Seis sillas madera viejas . ., .........   .
Una bandeja piedra mayólica y aro 

metal . ......... ...................................
Unos diez rollos para pianola, muy de

teriorados ..... .  ............-. .........
Tres garrafas jarabes, pifia y plátano, 

con cuarenta y ocho litros ...... ....
Tres ídem id. horchata con veintidós 

litros.................................... . ..........
Una ídem vino dulce con once litros.. 
Una ídem ojén, con ocho litros............ 
Una ídem cazalla con seis litros ........ 
Una ídem anís dulce, con cinco litros.. 
Una ídem jarabe zarza, con cinco id... 
Una ídem ron, con seis id..................... 
Una ídem coñac, con cinco id.............  
Una ídem jarabe pina, con un id.......  
Catorce botellas jerez solis................... 
Dos ídem id. id. rotas..........................  
Dos ídem coñac La Riva....................  
Dos ídem id Garni^r............ ............... 

4'50 
67‘50
l‘5O

2‘40

070
6
1
0‘45

11‘25
7‘50
6
5
075

3‘50
1*80

15‘6O 
140 
0‘25 
0*35 
0‘45 
0‘35rso
1*65
0‘20 
1*70
1

9 
1*80

11*20
3 
0*90 
1*80

5*75

32

33 
13*50

1*75

13*50

48

22
8*25
8
6
5
5
6
5
1

28
00

6
2*50

Once ídem vino Rioja La Vega...........  
Nueve ídem aperitivo Rossi...............  
Una ídem anís Monjardín...................•
Una ídem id. Vencedor..........................  
Una ídem id. Belmonte........ . • • • • 
Ocho ídem sidra champán imitación. • 
Cuarenta ídem empezadas, de diferen

tes marcas ....... . .......  - * • ‘
Setenta ídem anís corriente, con unos 

veinte litros..................... .........
Doce latas anchoas, de dos kilos cada 

una...............................................   * *
Tres ídem boquerones, de tres kilos 

cada una..... ........................   • • ■'

pese^_ 
5*50 

13*50
3
3
3 n 

14*50

40

25

60
n

Total
633*5

Para tomar parte en la subasta, deb 
licitadores consignar previamente ®n,finadofl* 
del Tribunal, o el establecimiento des eX. 
efecto, el diez por ciento de la tasaci pOg. 
hibir su cédula personal, no admitiéní je 
turas que no cubran las dos terceras p. ra0 eu 
la tasación, y que los bienes rese”a p? .1(jio 
poder del Depositario-judicial D. ¡gmer0' 
món Arribas, domiciliado plaza de 
setenta y cuatro al ochenta, quien los 
a quien lo desee. /Ambr0 -

Dado en Zaragoza, a trece de novl yj||ar ' 
mil novecientos veintiocho. — Angel ^e|est>' 
Madrueño — El Secretario, P. D. de 1 • 
no Suárez, Manuel Bibián.

SECCIÓN SEXTA^//
Acered.

Plantilla reformada de los omPloa<ÍOfor,t,llJ! 
cipales de este Ayuntamiento, qne^- . 
tenor de lo dispuesto en el art b. - gllCoi 0 
mentó de 14 de mayo de 1928, pat ‘ 9
tancia en el Gobierno civil de la P 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
saber. , , ■ S

Personal administrativo: 
Secretario-Interventor, D. Cesáreo 

Mariscal.
Personal técnico: j0,

Médico titular, D. José Muñoz Her° 
Farmacéutico, vacante. jo|¡o 15-
Veterinario, agregado con Alta, P* 

ban Serrano. .
Personal subalterno: pafd

Alguacil voz pública, D. Nicolás .
Guarda municipal, D. Mateo 
Acered 12 de noviembre de 

de ejerciente, Jesús Gómez.
Ainzón. ^oS

Plantilla reformada de los emp,eag0 fo1 
cipales de este Ayuntamiento, que 
tenor de lo dispuesto en el artículo a gü 
glamento de 14 da mayo de 1928, P

M.C.D. 2022
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tan ■8|] Cla en el Gobierno civil de esta provincia y 
^isina *Caci<5n en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la

a Personal administrativo:
Lisho1*6^^0 Intervoní°r> D. Ramón Andrea 

d0 Secretaría, D. Santiago Pérez

i,. Personal técnico:
tida। i *C° ^tu*ar e Inspector municipal de Sa- 

p I). Joaquín García Herrero.
TeJ1Pniac^utico titular, D. Joaquín Pascual 
^Prado.
peCntn^nar*° Inspector de carnes y de H y S. 

D. Francisco Morera Figuerola.
q ^ticante titular, D. Evaristo Sarria Perul. 

títlezlna(^Pona titular, D.* Antonia Terraza Mar-

a i Personal subalterno:
Qarc^alao^'voz P^^lca* Venancio Clavería

D. yleargado de la limpieza de la via pública, 
H 6nancio Clavería García, (interino.)

municipal de campo, D. Benito Revi- 
A0 Oliva.
p 6ri1' id., D. José Pérez Tabuenca, (interino.) 

8ah n(la.p8ado de la custodia del arbolado, don
nmo Gruz Ballesta.

cementerio, D. Pedro Sebastián 
I&rtin (interino.)

del reloj público, (vacante.)
Bolü J11- del cargue de vinos, D. Gregorio Pardo 

P * (interino.)
Marí ^dadbr Agente ejecutivo, D. Lorenzo 

h n Oarcía.
hia,;^sitarlo, Concejal D. Luis Sánchez Be- 

A¡’ (gratuito.)
de o12?0’ 12 de noviembre de 1928.—El Aloal- 

’ ^pl0s Zalaya.
La i Codos.

% .p, za de Matrona-partera titular de esta 
aada vacante; siendo su dotación de 200>

S anuale8, satisfechas trimestralmente del 
QuÍAUe8to municipal.

See 68 reuniendo las debidas condiciones 
?9tre? s°lmitarla, lo verificarán, por término 
^Ocu días, de esta Alcaldía, acompañando 
. Coarctación necesaria.
do j °s> 12 de noviembre de 1928.— El Alcal- 

a,,1> R Crespo.
h El Burgo de Ebro.

se8^6 los días hábiles del 20 al 30 del ac- 
ti -V । fraudará en primer período voluntario 

r,mestre del reparto de utilidades de este 
i y apit0 actual, en horas de oficina.

I ;<^ (,.() segundo período voluntario se recau
de r \0 trimestre en días hábiles del l.° al 
Los ^mmbro próximo y horas de oficina.

^¡hi 6 resulten morosos incurrirán en el 
.lo , P de primer grado. ,
r .hto ’a 80 *lace público para general conoci-

.( 6 vecinos y hacendados forasteros a 
alcanza la obligación de pagar.

" de Ebro, 12 de noviembre de 1928. 
de, Andrés Quitarte.

Maella.
(Rectificado).

Plantilla general de los empleados de este 
Ayuntamiento, que esta Corporación forma y 
pública, según previenen los artículos 5.° y 
6.° del Reglamento provisional de 14 de mayo 
de 1928.

Empleados administrativos:
Secretario - Interventor, D. Luis Fuertes 

Huarte. .
Oficial L° de Secretaría, D. Vicente Lacueva 

Pallés.
Escribiente, D. Orencio Sangüesa Rufado.

Empleados técnicos:
Médico titular e Inspector municipal de Sa 

nidad, D. Eduardo Muros Paredes.
Farmacéutico titular, D. Pedro Antonio Albe- 

sa Ruiz.
Practicante titular, D. José Lacasa Bielsa.
Comadrón titular, D. Alfonso Lacasa Frígola.
Veterinario municipal e Inspector de Higiene 

y Sanidad Pecuarias, D. Mariano Villagrasa 
Pulido.

. Empleados subastemos:
Alguacil mayor, D. Orencio Sangüesa Rufado.
Alguacil-Voz pública, D. Mariano Blasco Cu- 

beks.
Portero municipal, D. Mariano Miravall Her

nández.
Sereno, D. Pedro Guardia Soler.
Idem, D. Clemente Blasco Anguera.
Guarda de campo, D. Felipe Estaña Flores.
Idem de ídem, D. Casimiro Gascón Puyó.
Sepultureio, D. Cristóbal Adell Balaguer.
Encargado del reloj público, D. Nicasio Fol- 

quer Almudévar.
Maella, a 12 de noviembre de 1928.—El Al

calde, D Zorrilla.

SECCIÓN SÉPTIMA
Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.202.
Zarageza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de Za
ragoza, en ejecutoria de causa número 15 de 
1926, sobre estafa, contra Facundo Malta Villal- 
ba, cuyo actual domicilio o paradero se ignora; 
por medio de la presente se hace saber a dicho 
individuo que la Audiencia provincial de esta 
ciudad, por auto fecha veinte de septiembre úl
timo, ha sobreseído libremente en dicha causa 
declarando las costas de oficio, con todos los 
pronunciamientos favorables inherentes a tal 
declaración.

Zaragoza, nueve de noviembre de mil nove
cientos veintiocho. — El Secretario, P. H., Pru
dencio Fernández.

M.C.D. 2022



1132 BOLETIN OFICIAL

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el señor Ju íz  
de instrucción del distrito de San Pablo de Za
ragoza, en ejecutoria de causa número 519 de 
1927, sobre estafa, contra Pedro Nájera La- ■ 
marca, cuyo actual domicilio o paradero se ig 
ñora, por medio de la presente se hace saber a 
éste que la Audiencia provincial de esta ciudad, 
en auto fecha ocho de octubre próximo pasado, 
ha sobreseído libremente en dicha causa decla
rando las costas de oficio.

Zaragoza, nueve de noviembre de mil nove
cientos veintiocho.—El Secretario, P. H., Pru
dencio Fernández.

Núm 4 218
Zaragoza.—San Pablo

D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de primera 
instancia del distrito de S. Pablo de Zaragoza; 
Hago saber: Que para pago de principal, 

intereses y costas en juicio ejecutivo instado 
por D. José María Castejón Palacio, contra don 
Luis Tejero Peligero, tengo acordado proceder 
a la venta pública subasta, por primera vez, de 
las fincas que se describirán, sitas en .término 
municipal de Cariñena. ■ v

Una paridera, conocida por la de Tejero, al 
paso llamado dé la Cerrajera, con casa y ciento 
cincuenta y tres yugadas de tierra, o aran cin
cuenta y ocho hectáreas, treinta y cinco áreas, 
cuarenta y dos oentiáreas destinadas a viña, la 
bor y pastos; lindante en su totalidad al norte 
con terrenos de la viuda de D. José Carneo, al 
sur con paridera de Anselmo Tello, al ests con 
paso de Longares y,al oeste con camino,de he
rederos. Tasada en setenta y cinco mil pesetas.

Una viña, de yugada y media, y un campo, 
ahora viña, de seis yugadas, en junto siete yu
gadas y media, o lo que fuere, a razón de seis 
hanegas cada una, equivalen a tres hectáreas, 
veintiún áreas, ochenta y tres centiáreas, en la 
partida de la Heredad o Zafranar y también Ta
cón; lindante todo ello reunido y formando un 
predio, por norte con viña de Faustino Tello, 
por sur con otra de Mariano Ortega, al este con 
la de Faustino Tello y otra de Francisco Jaime 
y al oeste con camino de Val de Agua. Tasada 
en ocho mil pesetas.

Un campo, sito en lá partida Tras el Monte, 
de una hectárea, veintiocho áreas y diez y seis 
centiáreas, o lo que fuere, de cabida; lindante 
por norte con finca de Luis Tejero, al sur con 
la de Anselmo Tello. al este con barranco y al 
oeste con camino. Tasada en dos mil quinien
tas pesetas.

Una casa con corral, radicante en la calle de 
García Sánchez, numerada con el trece moder
no y once antiguo, de unos cuarenta metros 
cuadrados, o lo que fuere, de extensión super 
Acial, lindante por la derecha entrando con ca 
sas de D- Luis Tejero y por la espalda con co
rral, antes campo, de dicho D. Luis. Tasada en 
mil pesetas . ,

Una casa, en la callo de las Monjas, de Cariñe
na, demarcada con el número cinco, con corral, 
cuadra, bodega y en ella siete cubas y demás 

atenencias, de superficie ignorada; confro'1 
te por la derecha entrando con otra de U- 
Tejero, D.a Carmen Peligero y D.a (’arol|n!k]S0 
jero, por la izquierda con la de D. í*8. 
y por la espalda con huerto que a couünu / 
se describe. Tasada en doce mil pesetas.

Y utía huerta, llamada la del Hospic . 
huerto contiguo a la misma, que fué de 
con su noria, de unas veinte áreas, en ,a jy 
de la Fuente; lindante por la derecha en i 
con corral de Pablo Suso y otros, y )(yr 
rral de la casa que so acaba de confrontal ’ 1 y 
la izquierda con casa de D. Mariano . a,|'()joro, 
por la espalda con huerto de D. Luis L-J 
de D.a Carmen Peligero y D.a Carolina 
siendo sus linderos por los cuatro pun ^.-ena, 
dinales: al saliente cou los muros de t ai 
al poniente con la casa antes descrita, aHi' rt0 
día con huerto de Francisco Franco y ai 1 a< 
con fábrica de espíritu de los Catalanes, 
da en cuatro mil pesetas. . ^[a-

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 1 ja 
audiencia de este Juzgado, sito en la cal 
Democracia, número sesenta y dos -mp .^xp 
principal, se ha señalado el día diez dol 1 g0 
mo diciembre, a las once ue su mañana,^. 
hace presente que para tomar parte en |a 
basta deberán los licitadores consignar^ 
mesa debJuzgado una cantidad igual por . n0g 
nos al diez por ciento del valor de ,1^ o9tu' 
que se subastan, que no se Admitirán 
ras que no cubran las dos terceras P:I1‘ ¡¡jad 
avalúo; que el remate podrá hacerse a 
de cerlo a favor de tercera persona, y P ja3 
mo, que tanto los títulos de propiedad up8 
fincas como la certificación de cargas jQ 
ellas, se exhibirán en secretaría a ®ua'i s ü - 
soliciten hasta el día en que se celebre 
basta. , . । r0 do

Dado en Zaragoza, a diez de no,vieTr¡aojo9a 
rail novecientos veintiocho.—Juan de • -p^. 
y Ferrer.—El Secretario, P. H., Antonn^^,^* 

_ PARTE NO OFICIAL
Comunidad de Regantes de la Herman^a 

de la Acequia de Pedióla cOl]J-
Por el presento se cita a los señores Q11 ara 

ponen la Junta general de la Comuna a jas 
que el día quince del mes de diciend’^’ j,) S0' 
dos de su tarde, comparezcan, en el j a] ob' 
sienes,' sito en la calle de Ramón y LaP* ’rentíi Y 
jeto de dar cumplimiento al artículo cu 
nueve de las Ordenanzas; advirtiendo- q pofP0 
dicho día no se pudieran tomar acuef 
asistir la mitad más uno de los que 
la representación, se celebrará,otra (>" ^,¡0 
convocatoria el día veintidós del e^¡cil]1 to" 
mes, a la misma hora y en el misino i0íOd, 
mandóse acuerdos, sea cualquiera el i‘l r0. 
Vocales que asista do los que compon*' 
presentación.

Pcdrola, a Lí de noviembre de 19¿o-'/ 
sidt nte, Angel Sancho. .___ ___—

Xv t s k j t t a IHoayia»
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